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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

acuERDo DE CONCETO N" O47-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 17 demarao de20z3.

YT§fO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne 005 de Conceio Municipal ctlebrado el día 17 de marzo de

2023, el informe Ne051-2023-GM-MDNPIPRS& de fecha 16 de marzo de 2023, emitido por el
Gerente Municipal, y:

COT{§IDEBAU@:
Que, el ArtÍculo ll del Tftulo Preliminar de|a l*y N" 27972, Icy Orgánica de Municipalidades,

establece que "Los gobiernos locales gozal de autonomla polftica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y que dicha autonomfa radica en la facultad de e.jercer actos de gobierno,
adm¡nistrativos y de administraciótl con sujeción a[ ordenamiento iuridico';

Que, el primer pán-afo del artÍcllo 39 de lalr-y N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades,
establece: "Los concejos municipales ejercen sus funciones de Sobierno mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos, los asuntos administrativos concernientes a su organización interna los
resuelven a tmvés de Resoluciones de Concejo';

Que, el articulo 41 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, deñne que "Los
acuerdos son decisiones, que toma el concelo referidas a asuntos específicos de interés Público,
vecinal o ¡nsütucional, que expres¿¡n la voluntad del órgáno de gobierno para practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma ¡nsütucional';

Que, mediante informe N9051-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 16 de marzo de 2023,
emitido por el Gerente Municipal, donde recomienda al conceio Municipal de la Municipalidad
D¡strital de Nuevo Progreso, autorizar la renovación de conEato de arrendamiento de 64 mefos
cuadrados destinada a la instalación y/o funcionamiento de ¡nfraestructuras de telecomunicaciones,
según propuesta técnica

Que, mediante expediente Administrativo Ne974 de fecha 16 de matzo de2023, emitido por
la empresa ATC SITIOS DEL PERU S.R.l" donde solicit¿ la suscripción de un contrato de
Arrendamiento,

Luego de la deliberación, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley N'
27972,Ley OrBánica de Municipalidades, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

AGORDó:

ART¡CULO PRIMmO: APROBAR, la suscripción de contrato de arrendamiento de 64 metros
cuadrados destinada a la instalación y/o funcionamiento de infraesEucturas de
telecomunicaciones, a favor de la empresa ATC SITIOS DEL PERU S.RI. hasta el 31 de diciembre
ctyo plazo no debe exceder del 31 de diciembre de 2026.
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGA& a [a Gerencia Municipal, Unidad de Pah'imonio, para el

cumplimiento del presente Acuerdo de Concero.
ARÚ€ULo TERCERo: NOTIFICA& a la Gerencia Municipal ydemás áreas de la Municipalidad
DisEital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

RE,GISTRESE, CUMPLI\SE
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jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreo
RUC: 2@23145052

Email: muninuevoprogreso2O23@gmarl.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

acuERDo DE CONCETO N" O47-2O23-MDilP/CM

CONSIDERANDO:

Que, el ArtÍculo ll del Título Preliminar dela lny N'27972, ky Orgánica de Municipalidades,
establece que "Los gobiernos locales gozan de autonomía políüca, económica y administraüva en los
asuntos de su competencia y que dicha autonomla radica en la facultad de eje¡cer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurfdico";

Que el primer párrafo del artÍculo 39 de la l.ey N" 27972,|,ey OrgiáLnica de Municipalidades,
establece: "Los concelos mun¡cipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de
ordenanzas y acuerdos, los asuntos administrativos concernientes a su organización interna los
resuelven a Eavés de Resoluciones de Conceio';

Que el artículo 41 de la Ley N" 27972, Ley Orgáníca de Municipalidades, define que "Los
acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especfncos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno pal.a practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional";

Que, med¡ante informe Nq051-2023-GM-MDN P/PRSR, de fecha 16 de marao de 2023,
emitido por el Gerente Mun¡cipal, donde recomienda al concejo Municipal de la Municipalidad
Distr¡tal de Nuevo Progreso, autorizar la renovación de contrato de arrendamiento de 64 metros
cuadrados desünada a la instalación y/o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicaciones,
se$in propuesta técnica

Que, mediante expediente Administ¡aüvo Nc974 de fecha 16 de marzo de2023, emitido por
la empresa ATC S¡TIOS DEL PERU SR.l" donde solicita la suscripción de un contrato de
Arrendamiento.

Luego de la deliberación, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley N'
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, por UNANIMIDAD, el Conce,o Munic¡pal;

ACORDó:

ARTICULO PRIMERO: APROBA& la suscripción de conEato de arrendam¡ento de 64 metros
cuadrados destinada a la instalación y/o funcionamiento de infraesEucturas de
telecomun¡caciones, a favor de la empresa ATC SITIOS DEL PERU S.R.L hasta el 31 de diciembre
cuyo plazo no debe exceder del 31 de diciembre de 2026.
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Unidad de PaFimonio, para el
cumpl¡miento del presente Acuerdo de Concejo.
ARTICULO TERCERO: NOTIFIGAR, a la Gerencia Municipal ydemás áreas de Ia Municipatidad
Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

REOÍ§¡RE8E, COrUrfQrrESr, CÚEr.ASE

, \lo¡Al

Ip
uc

I
t
b,

DE

Jr. Sargento t¡r€s Cuadra 00 s,/n Nuevo
RUC: N227145052

Nuevo Progreso, 17 de marzo de 2023.

VISTO:

EI Acta de Sesión Ordinaria Ne 005 de Conceio Municipal, celebrado el día 17 de marzo de
2023, el informe Ne051-2023-GM-MDNP/PRS& de fecha 16 de marzo de 2023, emiüdo por el
Gerente Municipal, y;

Email: muninuevoprogreso2ol3@gma¡l.com
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNIC¡PAL

.AÑo DE tA UNIDAD, III PAz Y EL DESARRoLLo" El
DE

INFORME N' 05I- 2O23.GM.MDNP/PRSR

: Concejo tün¡c¡pal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabüco Rodriguez
Gemte Municipal.

: Suscripción del contrato de anendamiento.

: Expediente Administraüvo N'974

A

ASUNTO

REF.

FECHA : l{ueyo Progreso, f6 de mazo del 2023.

Por medio de la presente me dirilo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez inbrmarle lo siguiente:

t. Al¡ALrsls

a) Con fecha 23 de abnl del 2012, la Mun¡cipalidad Disfihlde Nuevo Progreso y Telefonica fiíoviles

S.A, suscribieron el Contato de Anendamiento de un área de 64 metros cuadrados del inmueble

ubicado eñ Jr. Sargento lores S/N, sector 3 - Nuevo Progreso.

b) Mediante E4ediente Administrativo N' 974 de fecha 'tG de mazo del 2023, la empresa ATC

SITIOS DEL PERÚ S.R.L, sol¡cita la suscripción de un contrato de Anendamiento.

c) Habiendofinalizadolaügenciadelcontratoenmenciónel 23deabnldel2022,laempresaATC

SITIOS DEL PERÚ S.R.L presenta la s'rguiente propuesta económica:

Valo¡ de la ilueva Renta

mensual

S/. 693.00 (seiscientos noventa y t¡es con 001100

soles), más el impuelo General a las Ventas.

Vigencia del contrato 6 años, del 01 de enero del 20n al31 de dicierüre del

2028.

Renta Transada S/ 4,620.00 (Cuato mil seiscientos veinte con 00/100

Soles), más el lmpuesto General a las Venhs

Periodo Transado

[. c0ilcLustoilES Y/o REcoilENDAcloNEs

Estando a las cons¡deraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al rnagno Concejo Municipal de la Municipalidad Disfital de Nuevc Progreso, Autorizar la

renovación de confato de anendamiento de 64 metros cuadrados destinada a la instalación y/o

funcionamiento de infaestucturas de telecomunicaciones, según propuesta técnica.

Es todo cuanto inhrmo a usted para su conocimiento y ñnes administrativos.

Adiunto:
, Expediente Administrativo N'974
, Contrato de Anendamiento.

Atentamente, I¡UN IIÓAD OISTRIfALOE
t{u PROGRESO
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Jr. Sargento Lorss Cuad¡a 03 S/N Nuevo Progreso
RUG: ?12231.t5052

Ema¡l: !4s!i!-sey.9plqsI9§9?92.3@o3!Is9.@

Del 24 de abril 2022 al31 de diciembre del 2022.
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Lima, l0 de febrero de 2023

Atención: Sr. Dionisio Edgard Lino Noblejas
Alcalde Distrital

Presente

Referencia. - Contrato de anendamiento del24 de abnl del2O12

De nuestra especial consideración:

Es grato dirigirnos a usted, con relación al contrato suscrito con fecha de 24 de abnl del2012
entre la Municipalidad Distrital Nuevo Progreso y Telefónica Móviles S.A, med¡ante el cual se otorgó
en arrendamiento un área aproximada de 64 metros cuadrados dentro del ¡nmueble de su propiedad,
ubicado en el Jr. Sargento Lores S/N Nuevo Progreso Sector 3, Disffio Nuevo Progreso, Provincia
de Tocache y Departamento de San Martin, (en adelante, el "Contrato"), el mismo que fue
poster¡ormente cedido a TELXIUS TORRES PERÚ S.A.C. (en adelante TELXIUS).

614784 NUEVO PROGRESO

Valor de la nueva renta
mensual:

Vigencia del Contrato:

Renta Transada:

Periodo Transado:

A¡IERI<ANTOWCR

Como parte de la adquisición ¡ealizada a nivel global, American Tower Corporation, concretó la
adquisic¡ón de la operación local de Telxius, cambiando su denom¡nación a American Tower Perú
S.A.C. y posteriormente fusionándola por absorción con ATc SlTloS DEL PERÚ s.R.L. (ATC), por
lo cual ATC asumió la posición de parte en el Contrato.

Habiendo finalizado la vigencia del contrato con fecha 23 de abril del 2O22, realizamos diversos
acercamientos a través de la gestión municipal 2019-2022 oon el ob,eto de pro@rar un acuerdo entre
las partes y proceder con la renovación, sin embargo, nos comunicaron que al encontrase dentro del
último año de gestión municipal, lo conecto sería negociar la renovacón con la administración del
periodo 2023-2026.

¡- Así, de acuerdo con nuestras conversaciones telefónicas con el objetivo de concretar las condiciones
comerciales para la susoipción de un Contrato de Arrendamiento, tomando siempre como referencia
los valores comerciales ügentes en la actual¡dad para el anendamiento de áreas destinadas a la
instalación y/o funcionamiento de infraestructura de telecomunicaciones., por lo que hacemos de su
conocim¡ento que nuestro modelo de negocio nos permite alanzar la siguiente propuesta
económica:

5/693.00 (Seiscientos noventa y tres con 00/100 Soles), más el
lmpuesto General a las Ventas.

6 años, del 01 de enero del2O23 al 31 de diciembre del2O28.

S/4,620.00 (Cuatro mil seiscientos ve¡nte con 00/100 Soles), más
el lmpuesto General a las Ventas.

Del 24 de abnl 2022 al 3l de diciembre del 2022.

IPALIOAD DISTRITAL
UEVO PROGi€SO

IRAI'/IIIE DOCUMENTARIO

16 um. me¡
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*TC Calculado en base al poáal de Ia SUNAT del día 10 de febrero del 2023.

Señores:
MUNICIPALIDAD DISTRITAL NUEVO PROGRESO
Jr. Sargento Lores S/N Nuevo Progreso 3. Nuevo Progreso
Nuevo Progreso, Tocache, San Martin



614784 NUEVO PROGRESO

Propefi Specialist Management
\v ATC Sitios del Perú S.R.L.

Av. Manuel Olguín 335 Of 601
Santiago de Surco, Lima, Penl

A¡IEñ¡CAIi.TC»WER

Asimismo, con el propósito de lograr un cordial acercamiento y posterior acuerdo para satisfacción
de los inlereses de ambas partes, ATC ha delegado la gestión de representac¡ón a la empresa
fuIARCOIN PERU SAC la cual se encargará de liderar la negociación y todas las coordinaciones
necesarias para llevar a cabo la renovación del Contrato; siendo la persona designada el sr. Rudy
Camilo Laverde, con número de celular +57 310 323 0290 y coreo electrónico

milo.la rd ma tn.

En vista de lo anterior, reiteramos nuestro interés de conünuar con nuestra relación contractual y
hacemos extensivo nuestro esfueeo por consegu¡r dicho objet¡vo, agradeciendo la reciproc¡dad en
este ¡nterés y la consideración al tiempo invertido por ambas partes aunando esfuerzos en poder
cenar la presente negociación orientada a permitir finalmente un beneficio de la sociedad a través
de la masificación de la cobertura de Telecomunicaciones.

En caso tuviera alguna inquietud o requiera información adicional referente al contrato o a cualquier
otro aspecto derívado del anendamiento materia del contrato en referencía, agradeceremos pueda
comunicarlas a la s¡gu¡ente dirección de correo electrónico: callcenter.peru@amer¡cantower.com o
al número +51 1 643 3526.

Finalmente aprovechamos la oportunidad para darle la bienvenida a Ia familia AMERICAN TOWER
y extenderle nuestros mejores d€seos.

ta

Esta propuesta representa un incremento de 20% respecto a la renta vigente anterior, por lo que
responde a un esfuerzo máximo de ATC por lograr una relación equitat¡va entre las partes ya que, a
diferencia de los operadores que reciben un ingreso por los clientes que utilizan su servicio de
telecomunicaciones, nosotros brindamos soporte de infraestructura a los operadores como
proveedores de infraestructura pasiva en el marco de la Ley N"29022 "Ley para la Expansión de
lnfraestructura en Telecomunicaciones" y su Reglamento.
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COI{TRATO ARREilDATfl ENTO

Consle por el presenta
TELEFÓNICA MÓV]LES S.4., con RUC Nc 2O10O177in4, señalando

dGrmenlo el Contrato de Arendamienlo

estos efeclos en Av. Juan de Arona N. 786, distrilo de San ls¡dro
departamento ds L¡ma, débidamente represenlada por su A@erádo
Arluro Haimberger Calisto con ONI N' 29254340, según facultades gue
ínscritas sn la Panida N' 1f 007045 del Regitro de Personas Juridicas
adetante "f,lovlsTAR,,; y de la otra parte LA HUt{lctpALlDAo

20223145$12- é}ÉdaÍtéñÉí;i
'1''

R VALERA RAMI Rez.
E 052-2012-MONP/A. de

abril del 2012, y con
de Nueno Progreso
EL ARREIIDAX)R
§¡guientg9;

dori¡dl¡o pala eslos eleclos en Jr. Sargento Lores O

. Provincia de Tocacñe deparlameolo de San Martin
en los lérminos y cond¡c¡ones cor[en¡dos en

PRI RA: ANTECEDENTES

LA ARRENOADORA es propiétaria del inmuebto ubi€do en Jf. S
Nuovo PoEreso Sec{or 3, D¡strilo dc Nuevo

EduatrñenteErñldepartamento de San Martin,
srigúri con§tá a§í en ld Cijnásncia de posesirln N"02G2012-GDU
de mar¿o del 2012, emrt da por la Munhipatidad Distrital de Nuet/o

SEGUNDA: OB.¡ETO

Por el presenle conlrato LA ARRENDA@RA enÚega en
mOVlltT R un área de 64 mot¡os cuedndos del inmueble indi¿:do
pfecedente, con sus rsspeciit/og derechos de s€rvidumbfa para el
caso. la servidumbro para la ruta de instalación de una linoa de tfansrn¡
cables de f¡bra ópt¡ca paftl telecomunicac¡ones y un sislema a liena su
cuales s6 encuenran de{aflados 6n la memoria descriplN6 y planos que
forma parle inlegÉnte del prosente contrato.

LA ARRET{OADO RA dedara conocer que tOVtSfAR dssr¡nará el
arendamiento para la instalación y operación de su
Telecomunicac¡ones denom¡nada EBC NUEVO PROGRESO Confome
lamemoris descripüva y los plano-s-qG com-óTnexo t Foñan
pfesenle contrato.

Asimismo e§ oDjeto de e$e conlralo lA aulonzác¡ón y confomidad q
ARREIDADORA a lavor de f,tovtsTA R, a frn de qua proceda @n
instalación de la referida estac¡ón celular- quedando entsndiro que el
MOVISTAR y/o de sus contratistas lendrán lodss tas lac¡lidedes de
ínslalación de lunes a domingo. las

Progreso_,
Jr. Sargeolo

'i

24 horas del día, todos los días det o, para que
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puedan reali¿er los lrebaJos en menaón, asi como para los trabajo§ de ma
atención de emergencias que se puedan presentar durants la vigenoa
conlrato.

TERC ERA: PLAZO

en que IIOVISTAR incre las obrás ov es de la EBC NUEVO PROGRESO. Qu
por las pafles que rnoadas las obÉs c¡viles. ¡{ovlsfAR ccmun¡cará a EL
¡nrcio del pla2o do vrgencia del ccnlrato de árrendam:enlo, med¡¿nle una Ca(a
consgnado 9or EL ARRE¡IDAOOR on la parte introduclona del pr€s€n¡e
será €l suslento pare establecqr q lecha

Asrmrsmo, EL ARREI¡OADOR reconcce la facsltad que o€ne OV¡STAR de
cue:qur€r momenlo duranle la vigencia del preseñte contralo, y preyio aviso de 30
su deos¡ón de dar por conclurdo el coñtralo 6e anendamiento y rehrar la Es

ARREITDADOR pueda oxrgrt el pago de renta alguna n¡ de nrngon olro pago
rnóemnl¿ec¡ón u olro conceplo

CUARTA: UONTODELARENTA

La renta mensual que pag
Crncuenlá y 00/100 Oolares Amencanos)

Al entsar en vrgencra el contrato, la renta mensualserá pagada por
los drez dias poslenores al rn:oo da las obras de la EBC NUEVO PROGRESO,
ARRENDAOOR deberá ontfegar los correspond¡€nles comprobantes SUNAT

Luego de lranscurdos los prrmeros tÍeg meses de conhato, ta renta m€nsual sefá
forma adelantada pc r ros nueve meses
en que EL ARRENDADOR presenle los correspondronles comprobanles §UNAT.

Para los perdos srguientes y hasta la fina:¡zecóñ d€lconüato. la renla mensual se
año adelantsdo. dentro de los qurnce fllas postenores a la lecha en que EL
presente el correspondrenl€ comprobanle SUNAT en las oficiras que ¡IOVISTAR

A la suscnpccn ce esle contrato, *IOVISTAR hace €nt.€ga a EL ARREN0AOOR
nslruGrones de prcced¡miento de pagos. qu€ como Anoxo ll, forma parte inleg
contÉlo

CI9IEB: SUBARRENDAMIENTO Y CESIÓN

ITIOVISTAR podfá Subarrendár el área maler¡e de arrendamiento. total o pa
pos¡c¿n conlractual, o cuahuPra ds sus derecños u obl:g8ciones. duranls la
pfes€nle contrato, sn lesr,cclones

mrento y
presente

El pla¡o ce vigencia de este contralo es de diez (10) años, que ompezarán a regit a del dia
estab:ecido
DAOOR el
al domislio
Oicha carlá

de ¡n¡cro tef mtoo del @núalo

un'ca g en
calendaro,

Ease de
TelecomunEae¡ones que haya rastalado en el área mater¡a de arrendamieñto, sin que EL

cal,dad de

AÉ BOVISTAR A EL ARRENDADOR ES dE US$ I 00 (C€nto

tnrnestfa edelan o. dentro de

a la fecha
Cr

I

'!-
lo cual EL

ade
s¡gu¡enles. denlro do los qurnce dfas

p¡gada For
NOADOR 3rx-rOL

s.gne

la carüle de
te de est€ \ L-'..:

o @dor su
Yrgenoa del
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SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
i

Es oHigac¡ón <le IIOVISTAR .destioar el área materia de
la conslrucción, implementación y funci:namiento de
PROGRESO.

6.1

6.2 iIOVISTAR se comprometa a instelar su prop¡o medlJor
caso a generar su propia l¡nea de l¡ansmisión eléclrica. LA
podrá fac¡litar a ÍUIOVISTAR la rrtilizacitn tem
suministro eléctrico en cuyo caso fIIOVISTAR
proporc¡ooal que oonsuma. En el supueslo que MOVISTAR
del sumln¡stro e!éctrico propiadad de LA
suscribiráo un acla y determinarán el rngnto que por tal
dobe reeflbolsar a LA ARREIIOADORA di:ha acla se
inlegrante del presente contrelo corm Anexo ll.

6.3 L ARRENDADORA es responsabte pof las deud8s
los consumos da agua, energla eléctrica
anlerbres a la feclra de entregs de la referida araa.

6.4 ilOyISTAR dsborá pagar sus consumos de
y clemás contribuc¡ones croadog o por
excepto los que conespondan a LA ARRENDADORA.
mensualmente a
conespor¡dientes.

LA ARRE¡¡DADORA copia

8.6 Es de cafgo de LA ARRENDAOORA et
conespondeá a ltovlsTAR el reembolso
Arbil¡ios (incluye serenazgo, parques y
proporcional al ároa enendada. De prod
aulo¡alúo como @nsecxenda de las obras reatizadas
asumirá la diletenca respedo al
el perfodo anterior.

6.6 ,IIOVISTAR deberá devolver el área arenc,ada el !érmino de
las mismas conduones de conservacilo en que la recibe,
t¡om8l por la antigf¡odad o uso ordina¡io dc la misma.

6.7 LA ARRENDAOORA se compromete a suscribi¡ los doq¡mentos
a oloroar los pod€res ssficjentes a !¡IOVISTAR
la disminución o ampliac¡ón de ta ca
del inmueble, asÍ corno también otorgar podar para
suministro eléctrho para uso exclusivo de la Elació
T€lecornunicsc¡ones, on caso @respondi€se.

MOV¡STAR instalará un sislema a tiena subterráneo con el
aparición clo algún üpo de descarga eléctrica indebida.
será ¡nslatado en un área de i5 nrgtos cusdrados
inmueble.

6.9 IIOV§TAR es r€sponsable de tramitar todas las
entq lás diferentes autoridades adm¡nislrativas, para la

f..'fl.]:'-'./- ..-"'

6.8
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6.10 En caso LA ARRENOADORA t¡ansti¡Ése ta
cornunicará egle hecho a itovtsTAR, dot,aendo el nue\ro
los paazos y coñdi*lnes Btsbleciros en el ptesonte a

6.ll El persoñal ar¡,torizado por iiOVtSTAR debidaments acreditado.
al espacio anendado el I lempo quo sea necesario, las 24
siele días de la semane. incluidos los dorningos y feriados,
MOVISTAR cdocará su proFl¡a chapa de seguridad en el ingreso

SEPTI]¡iA: RESPONSABILIOAD DE MULARTDAD Y LEGINMA POSE

EL ARRENOAOOR es responsabl€ de esum,r cualquier procsso
jrrdicial que eventualmenl€ pueda íoterpo ner un lercero redamando opropiedad o poses¡ón del inmueH€ . A lravés de este documGfltoeximo a IilOVISTAR de cuaqu¡er responsabilídad .espedo arelacirnado con la üulandad o posesión del inmueble que sealfendsmienlo med¡ants este @ntralo gafanli¿a ndo la legítima yuso del mismo por pste de ilOVlS TAR.

OCTAVA: TUEJORAS

MOYISTAR podrá ¡ntroduc¡r modrlicacbnes y m€¡oras an el áre¿se hayan producilo majoras necesarias o úl¡l€s quo no pud¡eran ser¡nmuebl€ sin causarb dsño, óstas permanecerán a far¡or de LAMOVISTAR. tiene la facuttad de fet¡rar las fnerof:rs que hubieremedida que no dañen o afedon la integddad det inmueble.

NOVEilA : RESOLUCÉil OE PLENO DERECHO

iIOVISTAR podrá resotvor el plesenle contralo en cualquÉr momento,$mple o notarbl, §n expresión de cause ni sstilirad abuna.qrcunlanc¡a, el eJefoc¡o de esta faculiad
fe§poo

tavor de LA ARR EIIDADORA o terceros.
mplicsrá el pago de pen

Siñ pe0uiio de lo expuesto , tambián opera¡á la resoluciin d6 plenoen el párafo precedente, ante la negativa del munid¡io dc la jurisdencuentra ubicado el inmu€bla, del Ministerio de Transporte y de Comula Direeir5n General do Aeronáutica Civ¡l lndiluto Nacbnal cte CuhNac¡onal de Hensa Civil y/o de cualquier olrE autorirad cornpetente. dlicenc¡as y autori¿acbnes necesa rias para la construcciónfirncbnam ¡snto de h E§ac¡ón Base do Telecomunicacionos.rá ejefc€r esle derecho de
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SE§IEA: SOLUCÚN DE CONTROVERSTAS

Cualquier divergencia que pudiera surgir defivada de la interpretación o
presente contralo, las parles lratarén de solucionarla arm
contrarb, se soff¡elorán a los ¡ueces y tribunales de justicía de la ciudad

DÉCIIIIA PRIMERA: LEY APLICABLE Y JURIsoIccIoN

En todo lo no Frevisto en el presente contrato, las partes sc
p€ruanas y on especial a las disposicionos del Cod¡go Ciül ügente.

En seña! de conformidad ambas pades sr¡scriben el presente
de hm6 s los 23 días del mes de abnl del 2012.

I

I
I

§TAh,IMoV

r
I

,tAx HA'l¡$ot Ac¡&(}'t19f o
: i.:l:),rÍ;-!r ¿i "'l '
iiu¡o*ic,r r¡c'urg t'¡-

I.r

revoc¡rJa§ o'b pof la
. ',r.."i J

- .:: ::,:.t

El

del
. En caso
Lima.

a las leyes

en h ciudad

,,*n:

LA ARRE

1LiÚulrr'l
/


